
CONSTANCIA: Manizales, 16 de septiembre de 2020, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver la nueva dirección y el requerimiento a 

la parte demandante. 

   

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor   

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 170014003001 2020 000238 00 

ASUNTO AUTORIZA NUEVA DIRECCIÓN Y REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE 

 

 

EPS SURAMERICANA y COLPENSIONES emitieron respuesta al requerimiento realizado por 

este Despacho a través de providencia del quince (15) de julio de 2020, mediante la cual se 

solicitó la dirección de notificación de la demandada LUZ ALIED OSSA RAMÍREZ (folio 17 C.1). 

  

Por lo tanto, además de la dirección aportada con la demanda, se autoriza la notificación 

de la demanda a la demandada LUZ ALIED OSSA RAMÍREZ, en la célula 6 Núcleo 3 

Apartamento 101 Villa Pilar Manizales. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

M.G.V. 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 103 fijado el 21 de septiembre de 2020 a las 7:30 a.m.  

 
SANDRA LUCIA PALACIOS CEBALLOS  
Secretaria  
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